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ae examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro. postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedumento AdmInIstra
tivo. unipndosE a las instancias los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Re~torado de la .univer
sidad o en cualquiera de los Centros prevIstos en el artIculo 66 
de la Ley de Procedimiento Administ~ativ'o dentro . del. plazo de 
treinta días hábiles. contados a partIr de la pubhcaclOn de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». manifes· 
tando en las mistnas expresa y deta.Jladamente que en la fecha 
ae expi.ración del plazo de admisión de soJicitud~ reúnen tod:::s 
y .-:ada una de las condiciones eXIgidas, acompanandose a aque
llas 'os recibos justificativos de haber abonado los derechos d e 
examen y de formación de expediente. . 

&'xto.-Los aspirant.e.s que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán pr~senta~ en el Rectorado ~e 
la Universidad, y en el plazo de tremta dias contados a partIr 
de ;:;¡ fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 3Jcre
dita'tivos d e reunir las cond iciones y requisitos exigidos en esta 
convocatorIa. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos anos. . 
Madrid 30 de octubre de 1967.-P. D., el DIrector general de 

Enseñanza' Universita.ria, José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

OR,DEN de 30 de octubre de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Fisiología general y Bioq~ír.ni. 
ca y Fisiología especial» de la Facultad de MedICIna 
de la Universidad de Zamgoza. 

Th7}0. Sr.: A propuesta dt;l Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza .• 

Este Ministe,rio ha resuelto: 

P.rimero.-Convocar el concurso-oposición determinado en 
la Ley de 17 de julio de 1965 par~ proveer una plaza ~e Profesor 
adjunto en la Facultad de MedlcIna,de la . UmverSldad ~xpr~
sada, adscrita a las enseñanzas de «Fislologla general. y BlOqUl
mica y Fisiología especial» •. debIendo aJustarse . el mIsmo a l~ 
dispuesto en la. Orden mimstenal de 5 de dICIembre ~e 1940 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19) , Decreto de la PreSIdenCIa 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 13) y orden ele la Dirección Gene~al de ~nseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletm OfiCIal del Es-
tado» de 21 de junio). . .. 

Segundo.-Los aspirantes deberan hallarse en poseslOn del 
título de Licenciado en Facult ad o de~ cOlTespondlente e~ ~as 
Escuelas Técnicas Superiores y acredltar ha-ber desempenado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas pOr lo menos dura~te 
un año 3JCadémico completo o pertenecer o harn:r p.~rten~ldo 
durante el mismo tiempo a un Centro de m~estlgaclon oflclal 
o reconoido, o Cuerpo docente de Grado Medio; los ~y:udantes 
3JCompañarán a sus instancias un info:nme del CatedratlCo baJO 
cuya dirección hayan actuado como ta.les. 

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrog~ por otro perí~o de igu¡¡¡l 
duración ~i se cumplen las condICIOnes reglamentarIas, confor
me a la oitada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cua.rto.-JPa!I'a ser a;dmitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) T,ener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente discioplina.

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inha,biJitado para el ejercicio de funciones públicas. 

. d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejerciCiOS y cumplido los requisitos 
. necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en F3JCultad 
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar aca.tamiento a los Pr incipios :rttndamentRIles del M?Vl
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo, 
según se preceptúa en el apartado c) del artícUlo 36 de la .Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autorídad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de fOrma.ción de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen. pUdiendo efectuarlo t3Jffibién · mediante giro 
postal que prevé el articUlo 66 de la Ley de Procedí,miento 
AdmiIiistrativo. uniéndose a la instancia los resguardos opor- . 
tunOs. . 

Quinto.-Quienes deseen tomar Parte en este concurso-opo
sición present arán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ¡¡¡rtícu~ 
lo 66 de la Ley de Procedimien to Administrativo, dentro del 
plazo de treinta día.s hábiles, contados a partir de la publicación 
de la presente R esolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manif·estando en las mismas, expresa y detalladamente, que e'll 
la fecha de expir3JCión del plazo de admisión de solicitúdes 
reúnen todas y cada una de' las condiciones exigidas, acompá
fi ándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. , 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
M3Jdrid, 30 de octubr'e de 1967,-P, D., el Director general de 

Enseñanza UniversitM·ia. José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitar ia. 

ORDEN de 30 de octubre de 1967 por la que se con
voca concu1'so-oposició~ pam proveer la plaza dc 
Profesor adjunto de «Patología y Clínica quirúrgi
cas» (2.a cátedra) de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia. 

Ilmo. Sr,: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-Oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 pail'a p:roveer una plaza de Profesor 
adjunto en ia Facultad de Medl'cma de .la, Ul11ver:s}~ad e~p;'e
sada adscri,ta a las enseñanzas de ({Patologla y Cllmca qmrur
gicas» (2.& cátedra), debiendo ajustars~ el mismo a lo dispu~s~o 
en la Orden ministerial de 5 de dlclembre de 1946 «(Bo.Jetm 
Oficial del Esta;do» del 19) , Decreto de ' la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 (<<Bolet in Oficial del Esta;do» del 
13) y orden de la Dirección General de Enseñanza Universita.
ria de 3-1 de mayo de 19'57 (<<Boletín Oficial del Esta,do» de 21 de 
junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse ~n ~osesión del 
título de Licencia,do en Facultad o del correspondiente en ¡¡as 
Escuelas Técnicas Superiore¡¡ y a,credi·tar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Práicticas po~' lo menos duran
te un año académico completo, o pertenecer o haber pertene
cido durante el mismo tiempo a un Cent ro de investigación ofi
cial o reconocido o Cuerpo docente de Grado MediO; los Ayu
dantes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrá
tico bajo cuya. dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-EI nombramient o que se realice como conRecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la dur3JCión de 
cuatro años y podil'á . sa' prorroga do por otro período de igual 
dura,ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias. confor
me a la citada Ley, siendo condieión indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor, 

CuartO.-Para ser a¡dmitido a este concurso-oposición se ~ 
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser españoL 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la A'dministración Loca!l, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercido de funciones púhlicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermeda;d infecto-conta-
giosa que le inhabili te pa.ra el ejerCicio del cargo. 

e) Haber 3Jprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
neceSarios para la obtención del título de Licenciado en Fa.cul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jura·r acat3Jmiento a .los P['incipios Fundamentales del Mo
vimiento Nacion3Jl y demás Leyes Fundamentales del Reino 
según se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la 
Ley arUculada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de ecresiá&ticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo qUe se hallen exentas de la rea.liza
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expe.díente y 7'5 pesetas por de
rechos de examen, pudíendo efectual.'lo t¡;tmbién mediante giro ' 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimie.nt o 
Administil'ativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar pa·rte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias ·enel R ectorado de la Uni
vers idad o en cualquiera de los Centros prevt<;tos en el articu-
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lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta día.s hábiJ.es, contados a prurtir ' de la publi
cación de la presente Resolución en el ({Boletín Oficial del 
Estado», maniiestando en l~ mismas, expresa y detp.lladamente, 
que en la fecha de expiradón del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiCiones exigidas, 
acompañándose a aquélla.s los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-EI. aspirante qUe figure en la propuesta fQ!'IIlulada 
por el 'Drl:bunal de'oorá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha , de la mencionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo mio a V. l. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 20 de octubre de 1967.-P. D., el Director general 

de Ensefianza Universitaria, José Hernández Díaz. 

I!lmo. Sr. Director ' general de Ensefianza Univ,ersitaria 

ORDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer las plazas de 
Profesores adjuntos que se indican de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Sala
manca. 

Rmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, 

Este Ministerio h a resuelto: 

PI'Iimero.-Convocar el concurso-oposiclón determinado en da 
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indica!?-, vacantes en [a ~acul
tad de Filosofía y Letras de la UmversIdad expresada, debIendo 
ajustarse el mismo a 10 dispuesto ep. la Orden miniStel:ial de 5 
de diciembre de 1946 (<<Boletín: OficiaJ. ' del Estado» del 19) , 
Decreto de la. Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
Genel:al de Ensefianza UniV€l:Sitari~ de 311 de mayo de 1957 
(<<BOletín Oficia-l del Estado» de 2'1 ' de junio). 

1. (fFUología románica.» 
2. ({Filología Jatina» (1." adjuntía.) 
3. «Filología latina» (2." adjuntíaJ 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
tit ulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuela.s Técnicas Superiores y acreditar ha:ber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos, dU1"ante 
un año aca<iémico completo o petenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo aun Centro de investigación oficial 
o reconocido, o CU€l:PO docente de Gra-do Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un info["me delCaJ1;edrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como taJeS. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán ¡a. duración 
de cuatro años, y podl:án Sel: prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reg.lamentarias, 
conforme a la citada Ley. s'Íendo condición indispensa.ble para 
esta prórroga hallarse en poseSión del título de Doctor, 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones Siguientes: 

a) Ser españól. 
b) Tener cumplidos veintiún años de ed¡¡¡((, 
c) No haber sido separado. mediant e expediente disCliplina

rio, del servicio del Esta<io o de la Administración LocaJ., ni 
hallarse inhabilita-do para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite pa·ra el ejercicio del cargo, 

e) Haber a,probado los ejercicios y cumplido los r'equisi,tos 
necesarios para la obtención del título de Licencifrdo en FlWU1-
tad o del cOl'respondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jura,¡- acatamiento a los Pdncipios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) ,del artículo 36 de la Ley 
articulact,a de Funcionarios. 

g) La licencia de Ja autOridad diocesana correspondiente. 
cuando sekate de eclesiásticos, 

h l Los aspirantes femeninos. haber cumplidO el Servicio 
Socillll de la Mujer. salvo qUe se hallen exentas de la realiza
ción del mdsmo. 

1) Abonar en Ja Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formaci(m de expediente y 75 pesetas por . de
reclhos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante gil."o 
postal,. que prevé el artIculo 66 'de la Ley de Pl;ocedimient<J 
Administrativo. uniéndose a las inst ancias los resguardos opor
tunos 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición . presentarán sus instancias en el Rectorado de ~a Uni
ve«'sidad o en cUSllquiera Qe los Centros previstos en el artícu-

lo 66 de la Ley de Procedimiento Administratirvo, dentro del 
plazo de treinta día.s há;biJ.es, cont ados a partir de la publica.
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», manifestando en la.s mismas, expresa y detalladamente, 
qUe en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas. 
a{:ompafiándose a aqUéllas los recibos justüicativos de babel: 
abOnado los del:echos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en la.s propuestas formu
ladas por los 'Th-ibunales deberá;n presentar en el Rectora.do de 
la Universidad, y en el plazo de treinta dia.s, contados .a partir 
de ~a fecha de las mencionadas propuestas" los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requiSitos exigidos 
en esta convocatoria-. 

Lo digo a V. I. para. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos a-ños. 
Madrid, 3>l. de octubre de 1967.-P. D., el Director general de 

Ensefianza Universitaria, José Hernández Díaz. 

lImo. Sr. Directol: genera-l de Enseñanza Universita.ria. 

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se convoca oposición 
para cubrir tres plazas de Ayudantes ·científicos. 

Previa. conformIdad de la- Comisión Superior de Personal 
y de la Liquidadora de Organismos se convoca oposición libre 
para (;'ubrir tres plazas de Ayudantes científicos de la plantilla 
de pet"sonal científico del C. S. l . e,. con a-rreglo a 1ás si
guientes 

BASES 

Primera.-El objeto de esta oposición es la provisión de tres 
plazas en la categoría de Ayudantes científicos del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, en jornada completa 
de tra-bajo, con destino en Madrid y para las siguientes espe
cialidades: 

Una para «Fonética experimental» 
Una para «Bibliografía»; y 
Una para «Arte» 

Segunda.-La.s plazas objeto de esta oposiCió:J. están dotadas 
con el sueldo anual de treinta y seis mil pesetas (36.000), COS 
mensualidades ext.raordinarias en los meses de julio y diciem
bre, la. gratificación complementaria anua,l de treinta mil tres
cientas pesetas (30.300) y las especiaJes que correspondan a 
los de su clase y jornada. 

Tercera.~Para tomar parte en esta oposición se requiere 
que los solicita."ltes reúnan las siguientes condiciones: 

al Ser Licenciado en Filosofía y Letras, 
b) Ser espafiol, mayor de veintitrés años de eda;e, y no 'tener 

cumplidos los cincuenta y cinco en la fecha de pUblicación de 
esta convoca-toria en el «Boletín Oficial del Estado». 

c) No tener antecedentes penales ni estru- procesado, no 
haber sido expulsado de la Administración Pública y acreditllor 
buena conducta. 

e ) No padecer dificultad física o mental ni enfermedad 
que le incapacite pru-a el ejerCicio del cargo. . 

Cuarta.-Se considerarán méritos puntuables en la resolu
ción de la opoSición los siguientes: 

a) Estar en posesión del Doctorado en la licenciatura exi
gible o de otro título ce enseñanza superior técnica o uni
versitaria:, 

b) Haber realizado tareas investigadoras en la especialidad 
correspondiente en algún Centro de investigación de r~no
cida solvencia. 

En caso de igualdad de puntuación tendrá preferencia eJ 
hallarse actualmente incorporado a la.s tareas investigadoras 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas en cuail
quiera de las categorías de su personal ce profesorado o como 
becario. 

Quinta.-Quienes deseen tomar parte eh esta opOSición pre
sentarán su solicitud, debidamente reintegrada:, en la Secreta
ría General del Consejo Superior de Investigaciones Científica.s 
(Ser,rano, 117. Madrid-S), dentro del plazo de treinta días 
naturales hábiles a partir de la publicación Ce esta convo
c:=tJtoria. en el «Boletín Oficiaa del Estado». 

En la solicitud deberá indicarse el domicilio del solicitante, 
el número de su documento na-cional de identidad y se hará 
constar de mooo expreso que reúne toe'as y cada una de Ja.s 
condiciones 'exigidas. 

Igualmente harán constar que se comprometen a la rigu
rosa observancia de las obligaciones de su cacgo tanto en el 
horario de trabajo como en el cumplimiento de la misión 
que le corresponda en los planes de investigación del Centro 
al que se adscriba. 

Asimismo expresarán en la. instancia que se comprometen 
en su mamen,to a. jurar lWa~mie:nto ao los Principios ~ 


